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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a s leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
s e r t a r l e en los B o l s t o t e s Okiciai.es se han de mandsr 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto sepa-
ilráa á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 <¡4 abril de 1 839;. g | 

, „ , . . . j .,- ,n i u n . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
r í l . r * 

Pkkcio i,f SUSCRICI05—En esta capital, llevado á domicilio, t O r s . mensuales 
anticipados; fuera de'ella M rs. armes; 36 él :trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—So.admiten suscricioues en Madrid en .las oficinas del Boletib, 
corredera baja;de San Pablo, número 89 , baio —Fuera de esta capital, directa-

.mente por medio de carta al.Editor,.con inclusión del importe del tieropo del abono 
en sellos.—Un numero sne.tc 10 cuartos. * *' ' •'' 

' ' ' ' L i i , 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

A D V E R T E N C I A tíDlTO 
¿Ol | :>HV£¡T(PITll 

L a s disposiciones de las Autoridades, escep;o la», 
<jce sean áinstancí» de parte no ponre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de LIS 
mismas; pero los de interés particular garúa «O. 
inserción 

.:•« ; • » " ' m . ' : i . u ». ,i;o 

PARTE \">Ü r»OT 
3«| ¡:!-.«/' I . 

•PRESIDENCIA PlüL CONSEJO DE Mi 
n i s t r o s 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 

^ J o n t i D i i a n c n esta corle, «n novedad en 
, fu importante salud. 

S E G Ü J N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DÉ LA PRQYINCIA DE MADRID. 

^Sección de Fomento!— Ñegoc;ado 3/—Comer
cio.—Núm 469. 

Debiendo inaugurarse en la ciudad 
• deOporto el idia 21 do agoslo próximo 

una Esposícion internacional, en <]ue es 
conveniente para el' decoro de nuestra 
nación demostrar que él desarrollo de 

-las arles, si nó ba llegado en España á 
la altura que alcanzan otras naciones 
que van a la cabeza de la civiliza,-

'Cion, por lo menos es de bástanle im-
! portancia . para dar á conocer la pre

dilección con que se aliende á aquellos 
• r a m o 3 , y los esfuerzos que las personas 
que á ellos dedican su vida hacen dia
riamente para vencer los obstáctrfos qtfei 
ofrece su cultivo, viendo con frecuencia 
premiados sus afanes por el buen éxito ¡ 
de sus trabajos; este Gobierno de P r 0 _ ¡ 
vincia llama la atención de todos los 
nroduciores, industriales y artistas hacia 

vía solemnidad anunciada en el vecino 
reino, y cuyo programa se inserta á coh-

; l'muacion/esperando de sus sentimientos 
de amor patrio, que acudirán solícitos 
con sus producios, ,y al efecto se servi
rán dar conoounienlo á osle Gobierno de 

• los objetos que Iraten de presentar, den
t r o del plazo de seis dias, á cootar desde 
esle anuncio, en la. inteligencia de que 
Bülu hasta él 50 del presente mes serán 
aquellos a(lm¡li(Íos, 

Madrid iS de junio de ia6í>. 
.El Gobernador,. 
M a r t i n B e l d a . 

• 9 ü i l l U J l ,b 't ' h í l f . J UÍ. r.t.tíNÍBJ 1:1811 1 
Programa que se ciwen 1* adjunta ; orden.» 

o t e ? n j n r . i o a u n n o>.f>uq3iuva bnujíJi • 
P r o g r a m a y reglamento 9 c ta, E s p o B i -

C i o n mtisirnadional por tuguesa , p r o 
m o v i d a por la s o c i e d a d del P a l a c i o 
d o Cristal do Oporto . • B I » 6 M 1 

I . b o i ü ü f •!• 61 Lhliclfi 
ArÜcuio l . 0 »^ El 21 de agoslo do 

-1865 téfitfra lugar la solemne apertura 

ni oí\u0l h toltiii la I 
áe ía Esposicmn internacional portu
guesa. 
. ArU'2. 4 \Seráoadmitidos á laEspo , -
sicion todos los productos de la indus
tria, distribuidos según las cuatro gran
des divisiones siguientes: 

\ Primeras materias y sus trasíor-
mnciones inmedialas. 

2.* Máquinas. 
5 . a Producios manufactureros y pro

cedimientos correlativos. 
" Bellas Artes. 

Estás cuatro divisiones 'Comprenden 
las 45 clases que siguen: •' 

nl6 • •. éi J .Dr. J t | 
A! á i i l Doq • noa ^.^olcdnia ? « i » b 

Primera división. 

Clase 1 . ' Minas, canteras, metalur
gia y producios minerales. 

2.* Arle forestal, caza, pesca y pro
ductos obtenidos sin cultivo.—Piscicul
tura y sus apáralos. 

o. f t Agricullura, productos inmedia
tos vegetales y animales. 

4." Sustancias y producios alimen
ticios en sus diferentes grados sucesivos 
de preparación.' 

5 . a Sustancias dé' origen' vegetal ó 
animal empleadas en lá lubricación. 

6.* Sustancias y producios químicos 
y farmacéuticos. 

: , ,7.* Suelos y subsuelos; abonos na
turales y artificiales. 

Segunda división. 

Clase 8 . ' Material de los caminos de 
hierro (locomotoras, wagones, ele.) 

9.* Carruajes sin relación con las 
vías férreas. 

10. Máquinas y ulensilics de fabri-
• 0 * 9 ¿ , . I r vi \ 1 .[r.n r.oT.nin^ir-iv i » 3 ni 

11. ¡ Máquinas y mecanismos e n g e r 

noral. 
j, 12.. Máquinas e ioslrumentos agrí
colas y hortícolas (unas y olrts de m e 
tal.) -

¡ 15 . Máquinas é : instrumentos de 
eoruHrncciqíi, relatives al arle del Ingenie
ro civil y de la Arquitectura. 

'A)iAfa¿ ¡Alte4ehIngeniero rnjbta/; ar
mamentos y pertrechos der.gttW;»;. ar
mas de todas clases. 

15 . Arquitectura navaf^ marina, 
aparatos náuticos. 

16. Instrumentos de maleraéli(i4s y 
de física, y sus aplicaciones. 

17. Aparatos fotograjiCQsV 
18. , Relojería. J J ^ f ' * . } 
19. "Instrumentos de mnsicn. 
20 . instrumentos quirúrgicos1, y soí 

aplicaciones; aparatos y procediiiiienloi 
^apológiQosé^^igieoicos, , 

Tercera división. 
.LIOOLIFCO'Mti iTÍJ ' * l l 

. f S . l i / 
L8ua •• ii i 

Ir. fiíF 

•t 
Clase 21 . Algodón hi!a-\ 

do, tejido, etc. . . . . .ilnctüyendo 
22. Lino y cáñamo., . j l a s m e z -
25. Seda "id I das. 
24. Lana ¡(f. . ' . . " V7 1 

25 . Alfombras. 
26 Muestras dé estampación y de 

tintes, ya en los tejidos, ya eh los hiía-
dos^_ya-cn. los fieltros 

27. Tapicería, bordados, pasamane
ría. 1 /. 

1 28. Pieles preparadas; plumas y câ -
bellos, etc. (manufacturados). 

29. Trabajos en cuero (compren
diendo los relativos al arte de sillero 
i y guarnicionero). 
¡ 50. Artículos de vestir; modas. ¿ 

"51. Papel, objetos de escritorio, im
presos y encuademaciones. 
. 52. Libros sobre la educación y para 

la enseñanza; industrias que le son re
lativas.' 

55 . Muebles, pape/ pintado y obje
tos de papel maché. 

Clase 54. Hierro y ferretería en ge
neral; cerrajería; quincalla. 

0 0 . Cuchillería y demás objetos de 
acero; instrumentos de goma. 

56. Objetos de metales preciosos y 
sus imilaciones; platería y joyería. 

57. Vidrios. 
58 . Artef.iclos cerámicos (porcelana. 

biscuit, loza, barro). 
50, O .jetos manufacturados no com

prendidos en las clases precedentes. 

Cuarta división. 

Clase 40. Arquitectura. 
41 . Pintura al óleo, á la aguada, al 

pastel en miniatura y dibujos. \ 1 

42. Escultura y"modelado; talla en 
mulera, grabado en hueco (para meda
llas). 

45 . Grabado, litografía.'. 
44. Esmalte, mosaicos, frescos. 

' 45. Fute-rafia. 
Art. 5.° La Esposicion tendrá lugar 

eu el Palacio de Cristal de Oporto y en'sus 

.° Lá Esposicion general ocu
pará las principales naves y galerías del 
Palacio. "it , T / X i , r ' / ' . ' , ' [ ' , . . . 

1.° La sección'de Bellas Arles ocu
pará una parle adecuada del edificio per- ; 

maneóle, en condiciones favorables en 
cuanto á luz, temperatura ventilación, etc. 

2.° Las máquinas en movimiento so 
locarán en un anejo separado y de cons
trucción. l e m p e f i M ' - o n . n s m ú t o v i o I 

5.° ,1^018-animales ¡vivos, que solo se
rán admitidos en la época abajo ii¿d;ca la 
(articulo 40) , habrán ¡dé ocupar establos 

iQspresameñte construidos para ellos en 
\ los terrenos de la Sociedad. . , 

1 

, I *a!i j:¡anMf.'0C" o.'. I:ím i '-1JÁ 
( Art. 5 , ? Los espositorqs no tendrán 

que.pagar nada por el espacio que ocu
pen sus producios durante todo el tiem
po de,la E s p o s i c i o n . 

Art; 6.° Se proveerá gr^luilamepl^á 
cada esposilor de mostradores de madera 
sin labrar y se le sena'ara el espacio de 
fia red necesario para la colocación de los 
objetos que espusii re. 

Los apáralos particulares, tales como 
vidrieras, armarios palomillas y adornos, 
serán de cuenta de losesposilores. 

Art. 7.° Todos los objetos desuñados 
á la Esposicion deberá» ser entregados 
en el edificio, libres de gastos para la so
ciedad, y á riesgo del esposiíor. 

La recepción de los objeto? comen
zará el 15 de mayo y terminará el 51 de 
julio de 1865. 

Art. 8.° Todos los bullos se descar
garán y abrirán en el edjlicio de la Es-

Eosicion. Los esposilores ausentes podrán 
acer acompañar los productos de agen

tes ó empleados suyos; pero en el caso 
de que nadie se presentare como encar
gado, de los objetos los far los óc;ijas se
rán abiertos por orden de lí Comisión 
central de la lisposioiqn. y su contenido 
distribuido con el posible cuidado, pero 
siempre á riesgo de su dueño. 

Art, 9.** A lodo esposilor que lo re
clame ó á.su agente ó representante, se 
le concederá un pase, ó billete graluílo 
de enlrada, que dará derecho al portador 
paracnlrarenelPalacio.de la Esposi-
cjan durante las horas qie la Comisión 
designe, con objelo de colocar los artícu
los que le perleuezcan, pero solo hasta la 
víspera de la apertura solemne. 

Las personas que obtuvieren dichos 
pases estarán obligadas á presentarlos 
siempre que entraren en la Esposicion, y 
los entregarán a la Comisión luego que 
esla se los exigiere. 

Art. 10. Se adoptarán, de. acuerdo 
con las( Autoridades administrativas, to
das ¡as precauciones posibles para impe
dir incendios y proteger la propiedad 
denlro de la Esposicion; pero la Comi
sión no respon le las pérdidas que 
puedan ocasionarse por fuego, robu,o.,¡D-
cidenle de cualquier naturaleza (jueocur-

r i e » e * , i i ñ • -

Art. 11. La jComision reserva el: de
recho de escluir cualquier artículo que 
considere impropio de la Esposicion. 

Art. 12, ¡So se admitirán en el edi-

1.° Sustancias orgánicas susceptibles 
de descomposición.. 

2 . a Animales vivos (se esceplúan los 
que se presenten para la esposicion, de 
los mismos en el Tugar qué les fqelr̂  se
ñalado en los terreuos.de la Sp^iedail). 

(Véante ios,artículos 40 y ^ ) , i U n ' 
5.* Fósforos, pólvora fuimmanie.y 
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.Cd8l sb ofiA 
demás sustancias esplosivas ó peligro
sas. 

Los fulminantes para armas, ú otros 
artículos análogos, podrán ser espucslos, 
no conteniendo materia detonante, asi 
contó los fosfuros coriffóibi'zas imitadas. 

Arl. 13. Las sustancias alcohólicas,-
espirituosas é-infl imtfbles, éter, cloriv-
foroió, aceites,-ácidos, safes corrosivas y 
demás nüateriáSí-fJcBíñrnte inflamables, 
solo so admitirán con esprósa licencia 
escrita tí* la Cmnisiwí. Toffinestá? m a * 
terias habrán do estar en vasos ó fras
cos fuertes, llenos solo en las tres cuar
tas parles, cuidadosamente cerrados, y 
no conteniendo mas que medio litro de 
líquido. Los vasos ó frascos deberán es
tar colocados dentro de una caja de 
galla-percha con capacidad 
para retener el con'unido de aquellos, 
caso de quebrarse. 

Las materias qua puedan,,producir 
emanaciones nocivas ó desagradables, 
deberán estar en frascos berméUcai¿en> 

Fabricación de loza (torno de alfa
rero). 

Trabajos en tornería (metal, mai*eVa* 
y marfil). « n \ Í ~ ? 4 

Encjgderjnacion de librosjS . T 
rabrtóftoiou de tejidos fino», défsed ; 

idetn de jiipáspara fumar/Tíflote. né ei-

•Árt. 2 2 . ' Peberán debite lodos los 
expositores si «Oír inventores, fabricantes 
ó produoUrtS, 6 si son importadores ó 
simplememc" poseedores*^ los objetos 
espuestos. 

Art. 25 . Las cajas vacías habrán de 
ser retiradas luego que los objetos ha
yal Ti^'detegDbií» .los y examinados, y 
iJUJglbírdaráiTr^sV'costa los espositores 
ó sus agentes. 

Si pasados tpesd¡as d.espues de hecha 
la advertencia no .hubiesen sido retirados 
los embalajes, la Comisión los liará re
tirar, por, sus.empleados, teniendo dere
cho a exigir de los espositores los gastos 
de conducción y almacenaje, 

le cerrados, y en la misma forma todas ,\rl. 2 í . Usía disposición no es 
las sustancias susceptibles de deterio.ro;- aplicabfe á la sección de Bellas¡'Artas' 

J|jftT 14 t La colocación de los pro- (y^ñga el arl~J>6.) 
doctos se hará por clases, sin atender á Art. 25 . Los espositores podrán ase-
la nacionalidad ó procedencia de los ar- g u r a r a Sus cc^ia\sus efectos si juzgasen 

conveniente^ precaución: 

colocar por sí sus productos, quedarli en 
libertad de hacer! <h siempre que la co- r o s > l ú c | ) a r a C o , ¿ c a f y exhibir sus ar-
locaciort v disposición sean compatibles i ¡ c u i o s

 1 • • • " 

de 
• UV.uviuii Y vi i.-|ii/.-uv.|n i i 3CUII L . l J U i JliU [ u i c a UCUlOS 
con él orden general de la Éspoficiím y Art." 27. Los envíos: se dirigirán 
no perjudiquen A los otros e s p ó s a o s . c Sle' modo 

ArL. 1.-Í. Kn todas las divisiones! se 
á'ujár éi precio de Vos áYliSitos 

éspuesU-siVosprecios serán o'bi ¡galopos, 
sopeña de escltision inmediata y ¡ardida 
"dfclos premios 
' Ak. 10. No podrán íos espositores, 
mientra*' dure la Ksposicio'n, mudar, 
Cambiar ni retirar los artículos espites-

"ÍWSiri un permiso especial de la C'omi- | 
sion. 

Arl. 17. Los espositores podrán te
ner dependientes ó representantes para 
cuidar de los objcíds espüeslos y dar á 
los Concurrentes ias espiraciones necesa
rias, pero siempre sujetándose á las 
prescripciones dé la Comisión. 

Arl. 18. Los esposj lores ó sus re
presentantes tendrán entrada en la Espo-
sicion dentro de los limites que se mar
caren en los reglamentos. 

Arl, 19. A losesposilores de máqui
nas y mecanismos se les proveerá gra
tuitamente de 'la fuerza motora de v a p o r 
ó agua (en escala razonable) para los fi
nes ile la Ksposicion. 

Arl. 20 . Además se proporcionarán 
los medios para que las máquinas" en 
Qiovi'roíéhlo puedan funcionar, y h Co
misión conservar.') espacio fai con la de-

;• . • 
i im*%ti<\ (if,lCtlÍQd , 6 M o / ; ( s { 

A Committáo Central 

da Exposicáó hUrmcioml Povtu^uexdde 1S&5. 
tasín moa) oiyiií» ofi £ 0 ! i ; u V i T 

, nemitiflo POr... RO PAtACIO DE CRYSTAt 
(Smbrt'rtcl-etvbsitor.) 

(Domicilio. ) P O R T O . 

1 — 

«A^iASffi'iíft? áqe d e s e a r e n ser esptf-; 
sitores deberán dirigirse lo "más. pronto 
posible á los Secretarios de la Comisión, 
pidiendo espacio, y. espresando: 

\.° El nombre y a&l(ido del .recur
rente (ó firma social). 

2 . * Clase de. su comerció, de su in-
dustrja ó su profesión 

Oireccion.calíe^elcr.^iocaluiad o.* 
4.° naturaleza, cantidad o número 

de objelos que piensa esponer. 
5.° Número de la clase á que según 

osle'programa pertenecen dichos objetos. 
6 o Espacio que uecesiían. 
:>i fuese para mesas, mostradores,pe

destales, e le , estension, longitud y al
tura (metros). 

, Si fuese par*<J0f&(fr óocólgar ó fijar en 
bita anticipación Tuese pedido) para una | o s r n u r o s , altura y .longitud\ (metros^ 
éibibicion de los diferentes procedí-' L a Comisión remitirá-'r9rmutanosim^ 
Itíieutos y sistemas de fabricación que ¡; r /, | 0 3 expositores que lo' des l íen , 
puedan ejecutarse sin peligro en el re- A r i . . 2 o ; fados los envíos deberán ir 
cinto de la Espos.cion. acompañados de dos guias por duplicado. 
a M - t k , L a V ü m , . M . 0 I > . considerando c o n l e n ¡ e n d o el nombre y apellido del es-
qUe sera instructivo o interesaule al pu- p o s i l o r ( ó , a n c m a S ( , c i a l ) ; 6 U , | o r n í ¿ í l í o - ; 

Wico presenciar los siguientes procedí- número y ĵeso de las cajas ó paquetes, y 
míenlos, reservará espacio siific.enle U 1 ) u descripción de los Objelosrcmtüdos, 
para presentar muestras de cada uno. á y p r e c ¡ ü d e c ; l ( j a u n o > 

S a v ü L \ r u - - i , [ m La Comisión central suministrará mo-
• a J w ^ 1

n c a c m ? / I e P «mas dcacc- l l e l o s J t í (iichasguias ó boletines á los es-
roj id. di», alfileres; ni. de agujas ná'rr 
coser; id. de botones 

Art. 3 1 . Los objetos destinados á la 
¿jenta deberán ser inscritos en un regis-
f lro1>special. autorizado bajo la inspec

ción de l;tComisión p»r uno de s u A j m - I 
plegados designado al efecto, el cífi|rdá«5* 
befa intervenir todos laaJlranfacMjij^s^^ 

En la inscripción se indicará<d precio, 
y se hari ttojo un número de orden es* 
pecíal. 

Tolo objeto de venta' s í -di-linguiri 
Con el lílúlo-0¿n</¿j¿, y el precio. 

Art. 52. Los compra lor*», hecho el 
aju>le d-íínitivi). depositaran el 15 por 
100 del precio total de los objetos com
prados, y quedarán ob'igados állegárse
los á su costa en el lérmino de 10 di >s, 

•contarlos lleude la clausura de la Bsposi-
cion, y á pagar lo restante del precio e«»n-
venido. n • 

Ningún objeto se cousid.'rará vendido 
ni marcado como tal si no se verifica di
cho pago del 1^ pp.r 100 de SU precio. 

Art. 53 . Si el C unprador no pajíace. 
lo restante del importe de la compra en 
el término prescrito, perderá todo dere
cho al dopósilo in ilcado, el qm* podrá, 
Según resuelva la Comisión ser entregado 
al aulor ó dueño de ta obra ó articulo en 
- jMHl ó entraren l a p i d e !a lis-
p sic on. 

DüpósicionEs ésptétotti jíara tusólas 
\rW. - , ! 

II; 011BUO ,1 • - - JsObilldilJfeil) t f t i l l 

Art. 5\. No se permitirá ¡saenr eo-
•piás^osejuejos; dibujos, M;reproirü.ocio-
nes fotográficas) demngun» obf*es^i?ft-
la, sin previo permiso (Tontito d»j: su 
dneno ;tmro! c • r >. ,í*'ni •.i'l •.<; 

Arl. 55 . Los embalajes de las obras 
artísticas deberán -egWr. manead^ por 
denlco .con el nombre .y.j,domw¿ti¿l del 
dueño. 

Art. 56. Los gas!os de almacenaje 
de los embalajes, correspon lientes á la 
obras artísticas, quedan a cargo de laj 
Comisión central. 

Ku es!a clase ningún Espc-
sitor optará á pre.mío si no fuera al mis
mo tiempo a u t o r de la obra espuesta. 

A;i-l. 58. Desjnies de cerra la laííspo-
sictou se formara una galería permanen
te ile pintura y escultura, en que los ar
tistas ó dueños de lo* objetos que^ajfap 
figurado en cquella podrán «lujarles es-
puestos al público durante el tiempo que 
les con viniere, según las reg'as preceden
tes b de acuerdo con la Dirección'det-Pá-
íaciq de Cristal de Oporto. 

Productos extranjeros.—Aduanas-, 

Segundo.—Productos de horticultura. 
Plantan de aire libre. 
Id. de abrigo. 
Id. do e¡gufa templada^ 
Id. caliente. 
. (Clima icepicatóu. 
Frates. 

Hortalizas y \ég«mtfes ; 

R>.¿ompcn*o*-lr 
Arl. 4 5 . Se concederán medallas y 

certificados de mérito enlodas Indivi
siones y clases, á juicio dcun Jurado mis
to internación I nombrado p t el «ran 
Consejo de la E>posicien, y por elección 

I d » los espositores eslranjeros en propor-
I cion al núm ro de los mismos. 

Arl. 4 1 . Cada clase tendrá un lura-

| puestos pi\ alcanas clases análogas fue-
ren ^n corto número, podrá servir un so
lo Jura.lo para tas mismas, que eutalea-
so formar n unsolo ^rúpn. 

Art. i i. Ivl Pre'sí I 'Ule lee ida J m a . 
do será nombrado por el griin Co.^.-jo, y 
los Vicepresidentes y Ponentes de cada 
olaso-serán eleffWe*-por—hw-imembros 
del respectivo Jurado. 

ion de Gobierno.—Neg gociado 3.°—Número 

é.' agujas para 

Fabricación de cadenas de T|eló.!J. 
Preparación y acuñación de medallas. 
Fabricaciónátorno de ruadas de rolo, 
f iibos de ¿ramaje* 
tauriCácdoiY dé caízádo; id.4 rfote»-; -guiéntt.lanfa. en la cual va incluida la 

días; id. de tejidos de hilo; id. de lana; : C oiiííiiGcloá de ida J' vuetta al lodl aé' la 
'fdetn de seda; id. de cintas; id. de.ran-j É s , ) 0sicion: 

idas; id. de vidrio (Vn peqvef»^ escala); 
ídem de caracteres dé imprenta^ I 

Impresión topográfica (a mono); idém 
Ütogí-áííca. 

j)ositüres que los pidiesen, dirigiéndose 
al Seor'tario de la misma. 

Art. 50. A petición de los espositpj 
res, las cajas vacias y demás embalajes 
se,guardarán por la'Comisión hasta fin 
de ISOo, i i M J u i á n l e pago según la s i -

lm'pre's'ion de grabado en cobre. 
' '$Í"^¡¡¥* ^ estampación sobro, objetos 

Por volumen, no escedíétíddde ün 
dímen-

1 ) 

mefro en su 7mav0r 
¡Mi \ . . . * 

Por ííf. i d . d e i , 5 ? . . 
n Pofid. id de- f ; 6 5 ; . . . 

Por id. id. d é f ^ S . ' . . . . 5 > 

Sección 

Los señores A'cíildes de los pueblos 
deesta provincia, (¡uardra civil y demás 
dependientes de iftTAulorida I, proco.le-
ráo a la busca de. If. caballería que al 
P é s>* espr'esá, qVue desapareció el .lia 6 
del actual del prado de propios de Alai-
pardo, y ciso de^er habida la remitirán 
á disposición del Alcalde de: la v lia de 

oVííldíjoUiios.queliíiTeclama, con las per
sonas en cuyo poderse encuentre, ¿i no 
ofreciesen las garantías necesarias. 

Madrid t e t l c j u n i o de tffft : 
Mr» J r\r\'.' V fy' \M i*Pb****4<,ri 

AUTiAíirtkoBolda. 
G tbjjten> y sus señjs 

Una burra.delinco años, de la propie
dad <fe Justo H^rratfz; bociblanca; parda 
oscura; un poco amatada por encima de 
una paleta; de dos cuerpos, y próxima 
á^SHr. 

Núraeco 2.191. 
sseñores Alcaldes do e s t á p r n m -

Arl. 50. Con respecto á los prothic -
tos eslranjeros admitidos á ía Esposicioii. 
el Palacio de la misma será considera lo ! 

como depósito comercial, sujeto alas me
didas que determinare el Gobieno de SU 
magestad. 

V.sposicion suplementaria cíe Agri 
y ílorticultuirú^ 

AVl. 40. Para hacer ffifrs conipl>la 
le Ksposicion internacional, yprestarma-
yor alimente á la gran soleiHnidnd in
dustrial que se prepara, habrá del 5 I I 
15 de ocltibre un boncurso de anioiales-
y '^aiUasWas. ; 1 j - j í / . - í ( 

Art. 41 . Kste concurso constituirá, 
con relaciona lalisposcioamencionada,^ 
una clase suplemenloriii-y temporal de 
la primera división. 

Arl. 42. Esta clase se subdividiráde1 

V&' manera sigurenle: | M ,1 ' 
.uto Ah- i f al «na: j 

Vtimero.-- Anmoie t, 

Ganado.yacuiio., 
td . íaoa'r, 
Id. de cerda 

cja t i ( juardia civil y demás depeniüonteg 
de m i Autoridad, proceaierán áda busca 
de jas caballerías-., .ouvas soñas se ospne-
san ni .pié. que fueron robadas.-en la no
che del 17 de mayo úlltmoitM corral<de 
don Smt; / igo K ida, en el barrio de Tp-
tuan término, de Chamarlin, y ca^o de 
ser habidas las reijaitirón-á disposición i leí 
soUt»r Alcahlu del espresndo ChamaTlia, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no ofrecieren las garandas 
necesarias. 

Madrid 10 do junio de 1 8 0 o . 

M a r t i n B o l d f t . 

Caballerías y sus seftas. 
Una burra bastante; corpulenta; pelo 

claro; de edad cerrada; b i e n formada y 

de buenos carnes 
1'na bocha de 14 meses; pelo castaño; 

y mobinav almendrada. . 

I J . caballar. 
Aves doinésticas, y demás animales de 

Gusanos de s e a a . v , v . , 
Animales protectores de Ta agriciilTur 

ra y horticultura. 

Número !Wl . 
En'él sorteo celebrado el día 8 de' 

corriente para adjudicar el premio de 
£500 rs. concedí*, o en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha sido.agraciada con el 
mismo,, dona María Ramona del Valle, 
bija de don-Kamon, Miliciano Nacional 
de la Calzada de Calalrava, muerto en 
el c a m p o del kimttrj 

Lo, que he dispuesto anunciar en ¡wte 
periódico para la general üiíéTí£encia, y 
á Cm de que llegue á noticia de la inte' 
resada. 

.Madrid iQ do junio de 1865. 
b OltdgC ib lí: \:[ ElVMerttifoH,? 

fiuíisqc Sfl<D9loÉ r,! iKinHWrt^JW**» 

http://deterio.ro;-
http://id.de


oJoJtlgtft .O»IWÍÍT)Í!3 om¿i<n !>?ioq t,hzl\ 
tud:¡n£chicó OÜLÍUMaobloiouQ tofc 

^ftfiw s 12 sí> ,033ütso oh rmbl ^ 
.ndil nob 

^Ji6«3 85 a *b ,ov»bioo ob rnabl -nUdí 

.£idii 8vh : ; ií- i-£ ¿ 03 w DISTRITO MILITAR DE GA3TtLLA LA SUBVA, 

FACTORÍA DE ütfeíígiiios DE ARAÍTJÜBZ.—MES DE ABUÍL DE 1 8 6 5 . 
.¿¿sncl .»n 01; E ! : £ 6b i ;.i-.tvC ~ . O H H R y c-rawa ni fe»» .obowv/o/n: • -au-'.'' »¿ 

Rí/acton.de lús compras verificadas en está factoría durante él citado mes, con esprcsion de hstatorts y puntes en que se 

^ ^ ^ ^ ^ 

Fechaíu,. 

r 
25 
28 

} :v28-

««.OfiíirilOQ ou>ovi 
Nomkres-

• •...oibrtiy sishi 
de los vendedores. 

Isidoro Díaz. . . . 
Agnslip Casas.. . . . 
Nicolás P e r a l . « H * ^ . 
Fermín Arlas. . . . 
Nicolás Peral . 
Férnifa Arias. 

cA 
10 

han adquirido. 
• i 

M'j. bul 5U|i i > 
Pantos 

»6l»ilf.¡ f UU»y¿ * J»,ia 
en que se han verificado. 

i o 

t 

Aranj 
ídem 

- ídeñ> 
ídem 

ídem. 

—— 

J i )b 
-. *m¿l 0 blanco 

Carbón.. 
Aceite. . 
Esparto. . 
Aceitó* . 
Esparto. 
Carbón.. 

r • • • 

Cantidad. ¡ 

•• í G t! 
• . « I 

Arroba.». 

- E l í l W ? 

-Í1200 
- 20 

600 

580.!.' 
100 

Libra»,, 

4 

i 
. l o » . « I b 

I b mbkiu 

» 

: *?*ecio. 

—-
Jut 

E> eolAi) 
.5*75 

4J> 
» I. > . 5o5G 

4 7 , 
o JM.; 5¿50 

5,7o 

¡i : 

Rs. vn. 

48 
1160: 

3.300 
470 

•I 2750 
57i>.\; 

• AproMó ;p;pr ;4Í;«J í f e M t ó jes-
Iru.ttlo soVf;e necesidad de obras ¿straor-. 
djharlas en el templo | îrro<jiiialdeCfeV--
ccd'UIá. cuyo . presupuesto . asciendo' á 
19.93Í rs.. con inclusión de losfíonora-
rarips^e^rqnjjtcctos, esta Jtínta.ha se
ñalado para el remate público' délas 
mismas el día 30 deí'presente mes1, ala ' 
hora de las once déla mañana, céIebrán- : 

dose en esta ciudad ante u:ia comisión 

Ü or >.\;Ua ! UÍ $b ogeq ir. imyvrltw msq ,omi.v.noo i>l» I .«M,KUS 

FACTORÍA Dí2 rROVrSIÜNKS Í)E ALCALÁ DE HENARES. 

MES DE MAYO DE I S C O . 

^ ) t f e V 8 ^ é may^de i865í—El AdrMístrador, Luis•M»ftoz.-~V.° B. a —El Comisario Inspector, Gjmenez. 

^ l o f f i ? S ! t ipiad.i ,"=,"•: . , , (331.—N. 5.°) 
:-ovnoo%nlaititJÍoafi 
|9 .CCtlin] r .VEUl i 

-atol) c)¿'j •!<• .. io 
'flí>JnotíJü{íic»bib.< 

irüi 'Se nJíiiil fij¿9 aA 
iíftl' sobo) cíe 

Dios. 

, r> ¿''üidiiai 
Pueblos 

doadés^iWári hecho 
las compra». 

ObAEJBfiU oaüiL 

Vendedores. 

-LA 

i rol Mi orttíOB'vír. 

2 8 Ajalvir. 

d»ii,fgo aol 
/>íncL n j 

•ti" 
CoartillaaiJ.; Quintales» Libras, 

'ibMf. '«1» b ' ! í i '-i n¿. 

ri-ii h,'i i •) i 

' Precio. 

ji H s. es. 

l<»s pimíos insinuados. 
Sé advierle que íasub . p e U siibasjaipíiüR'f 

pliegvs cenados que..contengan, laSf^rq.-
postciones'ajus.Lidas al iuoa|}ío , q^[,í\f 
po;>eá coiUi¡iu;i(.iuii y que ha deaqonipar 
ftará cada pli.'^o ol dpenmento que acre-
dUecidopósilo de 1994 rs. eu la Caja ^e.-
neialó eu ,sus sucursales «nías provin-
"pia.8Vl^ljpüaí1fqcá devuelto en el acto x 

,los lidladore^i^ujpnps'. n¿ JJnca^j 
¡remato. 
. . , IJoletlu 10 de junio de 1SG3. -EI Pra-
S^fmUc>1 Cejeslino (le Mier.—El Yocal 
Secretario, AntonioTiburcio Acevcdo, 

Modelo do proposición. 

Leiía.' 
iíl nob noñ'jk ¡M .üüól 

15 
17 
19 
2 5 
24-

Alcalá. 'i; . 
Idtem 
ídem 
ídem 
ídem 

5 ídem 
5 ídem 

11 ídem 
1 4 ídem 
16 ídem 

- W J 1 7 : Ídem 
i 8 ídem 
19 Idém 
1 9 ídem 
19 ídem 
22 - l l d e m 

Gregorio Méndez. . . 
• rüiTíHí] '3S'.' 'b 

Cebada; 
itiin'iol ' t t « í r tirti'n 

Juan Arpa. . . . 
D. Antonio Palero. . . 
D/ Bernarda Corral. . 
D. Juan (Arpa. . . . 
D. Zenon Calarineu. . 

D. Bernardino López. . 
D. Juan Arpa. . . . 
D. Teodoro Navio. . . 
Cecilio Ramón. . . . 
Leoncio ürozco. . . . 
Eugenio.Ruano. . . • 
D. Bernardino López. . 

¡ Gregorio Gómez. . . . 
Juan Coronado. . . . 
José Hernández. . . . 
D. Teodoro Navio.1 . . 

L 0 T M 3 2 D Í 

1041 
2 0 4 

86 
1019 

42̂ 5 

íol i .a 
687 

w ' >* i. . i • » 
• 

uáoxtli&.l i 1 » . 
ot$li ob/i 

» . . ni «.BiNÚYÜS M . 

3 6 8 . -
708 D 

2896 i 
568- >íi\> p[ 

• 194 » 
» :¿&J 386 50^ 

<ií«l£>l.!OC 487 
182 » 

.ti > i 515 
475 50 

» 562J,'' • » 

ob muí 

7 
isoboolí 
ffiíí nob 

26 
2 6 . 
26 
26 
2 6 . 

7 ,06 
7 , 0 5 
7.06. 
7,06 
7,06 
7,06 
7,06 
7 ,06 
7,06 
7,06i 
7 ; 0 6 

Alcalá de Henares 31 de mayo de 1865/—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B¿°—El Comisario deGnerra Inspec-
p3ctor, Jacinto de Urqui2a. 

1 Yo ;don ,N : \ . . . . M ve.qitVQ de , 
que vivecalle d e . n i j í n , . . . p ŝo 
informado del plan y pliego de condi
ciones facultativas yeconóinicas para,la 
reparación de la iglesia parroquial*ae 
Cercedilla, se compromele á realizarla 
por la.canlidad ^de. , (espr.cs^ndola 
por letra), sujclándQíno absolutamente á 
dicho plan y .'¡diego, depondiciones que 
se me ha manifestado. 

(Fecha,y firma del interesado.) 

•i 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L ^ 

• tu 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E VICALVAIROÍ 
OH 

MES DE M MIZO DE i 8 0 5 . 
. , 1 ' 'd' 1 1 i'"ji"'/nq í»iii¡i.) ,iio .éli.-j J ^ i ni i v j j i v f l . ' j oi¿;¿3;>i» vi *ñ oí.iB'n nm j 
Relación de las comprad verificólas en dicho mes, con espresion de sus palores y demásgasto* que las conciernen, dias, 

puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 
. • c i - .*r,ieu*Hlü . ! ' . ! • . . . i i l 0 v » í ; .'»nl... -.1 ií < •.•'>•.] ci foq ( VM\ olítdqla nbiu^sa s«n olmctfussH I 

Días. 

JÜI'.T 

Pnebk» (ijj 
dónete-»^ han hecho 

las compras. 
. • 

28 ' lTorrejon. 

1 I.. 1!-"! ' 1 I... . 1 i) 
, - i i , ili ¡U>!iO^ ob 

Nombre* 

i 
<Je lo* vendedores. 

Comprare .cebada. 

Sanfiaéq de Mesa-

Numero de 

fanegas. eoarlUloS 

+?i r — 

ü l 

1 " ." } 
CacJ».un«. 

Su valor. 

28 n 

- 1 : . !•! 

Reducción i Importo. 

quintales. libras. Reales. Cenia. 

•• ll imubi [ 
$ = i" J - ll 3 
. i 

. . ' 
22400 » 

: 

luzgado de primera innanc¡>» del distrito del 
Congreso.. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez tangua*, comendador 
de la Real orden Americana de Isabel 
ía Católica, magistrado de Audiencia 
fuera, de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del tiislVho del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 
número don Ignacio Palomar, y dictada 
á escrito presentado par los albaceas 
testamentarios, de don Miguel Hernando 
y Carrasca, vecino que fué de esta corte, 
propietario, de estado viudo y de 71 años 
de edad, dueño de la casa sita en la mis
ma y sil tercer ciiar|el callo, del Oso, con 
accesorias á la del Mesón de Paredes, se
ñalada por la primera con fr>s números 
30 antiguo ! moderno, y porla secunda 
con eí 31 antiguo, 42moderno, manzana 
66, que [inda por la calle del Oso, y ma
no derecha con la casa ¿numero 7* moder
no propia de la viuda de don MáiiríCio 
José de Ío¿ Mártires, por la ^ u i e M f y 
calle del Mesón Paredes con ta casa nú
mero 44 nuevo, de don Antonio Moreno, 
y por el testero con casa número 46 de 
dicha oalle del Mesón de Paredes, perte
neciente á don Juan Martínez, ía que ad
quirió por compra que de ella )hÍ2o a don 
Manuel Merino, por sí y en representación 
desús hijos menores don Fermín, don Ma
tías y dona Mariana, y «á don Antonio 
Ilerrcro en concepto do defensor de su 
otro hijo, ausente, don Valentín, según 

VreafTaro-M de m a r z o 4 « 4 ^ 6 ^ . — a Administrador, José Fernandez y Pedrosa.—-V,? B. ? —El Subioteúdeata InspectocJ de enero de 184», y lé fué adjadicada 
•'Cápüa. 4 > i f l « m n Vírti w?, , | ; e t l ^ 0 ( j e 8 U haber por mitad de^raaian-

I .eí*' 1» »w • Sei ob .so** mi un^;i 1 or i »lanííbooo qóob ooQ :¿liiíl ciales en la p^rlicioade los bienes xjae-«»SI : ÚlUUAli 

de la que. se .lomó;, razóneu, la antigua 
contaduría üe nipotecas, con fecha 12 



(todos á la defunción de su esposa dona 
Tomasa Guzman v Manrique, por escri
tura de 14 de julio {le 1862, ante el Es
cribano don Luis.Gonzaléz Marliriez la (jue 
también se tomó razón en 5 de agosto 
siguiente, cuya finca corresponde huj á 
su testamentaria, se cita y emplaza por? 
segunda vez, y no ser conocidas del re
currente, ni saber por consiguiente su 
paradero, á cuantas personas se crean 
con derecho á los gravámenes ú obliga
ciones que se espresaran, existentes so
bre la casa deslindada, para que en el 
término de 60 dias puedan deducir las 
acciooes quejes corrcspoedan, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les para
rá el perjuicio qué haya lugar, y cuyas 
pbligaciones según certificación espedida 
,por el señor Registrador de la propiedad 
Se esta corle, son las siguientes: Una 
constituida en escritura otorgada en 40 
de julio de 1784 ante el Escribano de 
S. M. don Domingo líodriguez, de quese 
tomó razón en la antigua contaduría de 
Hipotecas, con fecha28 del mismo mes, 
por la qué don Julián Valentín Ruíz, hi
potecó la relacionada casa á la seguri
dad del pagado la suma de,25.600 reales 

¡ooé'reclbió el don Bernardo Herrero, y 
'otra constituida igualmente en escritura 
otorgada en ^ de abril do 1789 ante el 
Escribano don Vicente Triguero Diaz, de 
i\m se tomó razón en 21 del propio mes, 
por laque el mismo don Julián Valen
tín y doña Josefa Antonia do la Fuente, 
sumuger, hipotecaron Jarrfvi ida casa al 

«pago de 10.000 rs. vn. á don José Tre-
vmo, por géneros recibidosdelmismo. 

Madrid i 5 de junio de 1865.—Ignacio 
Palomar.—1394. 

En virtud de providencia del seño1 

don Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid. 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso deísta capital, refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se sacan á pública subasta varias ta
blas -y maderos de carpintería,^ tasado 
todo en la cantidad de 52 .760 rs. vellón; 
y para su remate está señalado el día 26 
de los corrientes, á las once de su ma
ñana , en la audiencia de dicho señor Juez, 
sita, en el piso bajo de la territorial, fren
te l Santa Cruz. 

L a 3 personas que deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la es
cribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, 
número 121. 

Madrid 16 de junio de 1865.—1399. 
I i')' ' • 1 ' ' t) í • 'U 'i- ' l ü l f i l i u ' 

Juzgado de primera instancia del distrito de ia 
Audiencia. 

" En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia de esla corte, se llama por 
el presento segundo edicto á las perso
nas que se crean con derecho a los bie
nes pertenecientes A la memoria fundada 
en la villa de Cliiuchon. por don Luis 
Ortizdé Bonilla como leslnmenlaríode do-
fia Guiomar Enriquez de Guzman conde

c í a ' d o Mora, p a a que en el termino de 
20 dias, contados desde la publicación del 

áreseme en la baceta, cemparecan á'de> 
ucir lasáeciones que les compelan; pues 

délo contrario les parará ej perjuicio 
que haya lagar, según asi se halla acor
dado en espediente que se instruye por 
la escribanía del mlrastrilo á instancia 
dedona AngelaSeveriaua Diaz, que pre
tende la adjudicación do aquellos bienes 

. Madrid 9 de junio de 1865.—Noble-
jas .—1597. 

al*-.•>. .*!. .». / non /»!imfif» .oiidínJo | 
W i onfifíin:^.'! |«, • ! n r . lihi^ioio inui,v>i'j \ 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
•'*' ' '• r "Universidad: 

VENTA DE CASA. 

A vplunladdé sus duelos[' feo*virtud 
de providencia.de! sehor don' Juan For-

• sandez Palma, Juez de primera ¡Balan

cia del distrito de la Universidad, refren
dada por el mismo Escribano, sustituto 
•del Doctor don Mariano García Sancha, 
se pone nuevamente á la venta en públi
ca subasta la casa sita en esta corte y su 
¿calle de las Yeneras, número 4 moderno; 
y 2antiguo, de la manzana 39, que com
prende un área de 4476 pies y 14 cén
timos de otro, y ha sido retasada ultima-
monte en la cantidad de 820.000 rs. ve
llón á rebajar cargas. 
• Tara su remate se ha señalado el di a 

27 del corriente meé, á las doce de su 
mañana; en la sala de audiencia de su 
señoría, pisobajo.de la lerriloríáTu'e 
está corle; y debiendo efectuarse ooñ ar
reglo al pliego de condiciones presenta
do por los interesados, el mismo, en 
unión de los títulos de propiedad, se ha
llará de manifiesto Un la'notaría do di
cho señor García Sancha, calle de Feli
pe 111, numero <\ cuarto segundo, todos 
dias- no feriados; de diez á dos déla tarde. 

Madrid 16 de juniode 1865.^M. f Sáez. 
Herbández.-^.1596. I 

.XyfTímtií) . ' . v d ' i o q t n l t . II 

£ 2 y—.»r.c.) 
Juzgado de primera instancia del disl.ito de 

Palacio. 

Don Miguel del Castillo y Alba, :Bscrí-i 
baño por S. M. del número, Notario 
del colegio de esta corte, etc. , etc. 

Doy fé: Que en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Palacio, de esla .capital, y por 
mi escribanía del número, entre don Juan 
Mendoza y D. Modesto Rivas, sobre pa
go de maravedises, ha recaidóla senten
cia cuyo tenor literal es el siguiente: 
- Sentencia .—En la yj.lla íle^Jadrid, á 
10 de abril de 1865. El señor don Ri
cardo Chacón, Juez de primera instancia 
en Madrid y su distrito de Palacio: Vis
tos los autos seguidos entre don Juan 
Mendoza, y en su nombre el tProcurudor 
don Manuel Basarrale, y los estrados del 
Juzgado en rebeldía de do:) Modesto Ui
vas, sobre pago de maravedises.) u 

Resultando que en 12 de enero último 
interpuso don Juan Mendoza demanda 
contra don ModesloRivas,. alegando que 
estele era deudor de 2070 rs., importede 
comidas que como dueño, según se des
prende del documento que acompañaba 
y que obra al folión, de una fonda y 
pastelería, establecida en la calle de 
Fue nc ar ral, número 56 , le había su mi
nistrado para él y su familia durante 26 
dias, pidiendo que se le condenase al 
pago deesa cantidad, sus intereses ¿ 
razón de un 0 por 100 y: las costas: 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado con - emplazamiento de la de
manda á don Modesto Rivas, no compa
reció ¡á contestarla: 

Resultando que citado, á petición de 
la parte adora, para que prestase confe
sión judicial sobre la certeza de la deu
da y su procedencia, bajo apercibimien
to de que si no comparecía se le tendría 
por confeso, no lo verifico, por lo que se 
le declaró confeso acerca de ambos par
ticulares: 

Resultando quo á petición de la mis
ma parle se le declaró rebelde y se le 
retuvieron Les bienes muebles que cons
tan en la diligencia del folio 24: 

Resultando que seguido el pleito por 
'turtorsüs n ráTpire is rT^ult^cTtaclo 'n" 
para e\ juicio verbal que la l e | previene 
en los autos dé esJ& clase,, no ?conipare-
ció el demaudádo, y so han traído tos 
autos á la vista: *'> , c : "• j u'¿i c 

Considerando que habiendo sido de
clarado confeso don Modesto Rivas 
acerca de los particulares espresados, 
eslá probada ¡a existencia dff la deuda 
de qué se hace mérito en la demanda,¡y 
cuyo ípago-se Solicita por don Juan Men-

Considerando que nada se ha alegado 
*ni probado por Rivas en contra de ta de
manda: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 

al don Modesto Rivas en ausencia v r e 
beldía al pagojteyiof^oauyf.jjig don 
Juan Mendoza reclama, a) del interés le
gal da esa.canlidad y al de las costas.. 

Y por esla su sentencia que se publi
cará por edictos y se( insertar^ eqel 
Diario Oficial de Avisos y en el Boletín 
Oficial de la provincia, definitivamente 
proveyendo, asi lo mando y firmo.— 
Ricardo Chacon.—Miguel del Castillo y 
Alba. 

Concuerda la sentencia inserta con su 
original, de que doy fé y áque me remi
to. Y para que conste é insertar en los 
periódicos oficiales según está mandado, 

¡pongo el presente que signo y firmo en 
'Madrid á 22 de jubnl de 1865.—Miguel 
del Castillo y Alba.—1598. 

M'UNTAMIENTQS. 
n, 

Alcaldía const i lucion. t l del B e r r u e c o . 

Kl Ayuntamiento de éste pueblo, au
torizado competentemente, ha acordado 
sacar á pública subasta, ql arredamienlo 
con ta venta á la esclnsíva al por menor 
de los arliculos sujetos á lo contribución 
de consumo, para subvenir al pago'de su 
encabezamiento, por todo el segundo año 
de 1865 á 66 . y ha señalado p a r a celebrar" 
sus dos remates con las formalidades de 
instrucción los días 18 y 28 del corrien
te, y horag.de once á\ doce de dichos dias, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará denianifieslo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

El Berrueco 4 de junio de l $ 6 3 . ~ P o r 
Orden, ^radencio Cobertera, Secretario. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

Habiéndose hecho postura en este, dia 
el ramo de carnes frescas de este pueblo 
con venta esclusiva at por menor por las 
dos terceras parles del presupuesto, im
portantes estas al 5 por 100 5189 rs. y 
32 cénfs., el Ayuntamiento la ha admitido, 
y ha acordado la celebración de, un solo 
remate,; que tendrá efecto el dia 20 del 
corriente* á las diez de su mañana eii la 
sala consistorial, en cuyo dia sé admiti
rán pujas en aumeolo del presupuesto, y 
cubierto el total de este baja en el precio 
de las especies. 

San Sebastian délos Reyes 12 dé junio 
de 1865.—El Alcalde, Antolin Montes. 

_ J '. '. . 1 1 . - . . . , ! ; : . 

El remate del ramo de carnes f r e s c a s 

de este pueblo con venta esclusiva, que 
se hallaba señalado para' el dia 20 del 
corriente, tendrá efecto al siguiente dia 
21 , á causa de tener que ir dicho dia ¿ 0 
el Secretario do este Ayuntamiento a 
hacer la entrega de 'soldados que han cor
respondido á este pueblo, el cual se ve
rificará a la misma hora de las diez de su 
mañana. 

San Sebastian délos Reyes 14 de junio 
de 1805.—El Alcalde. Antolin Montes^ 

ALCALDÍA-CORREGÍNÍIENTO DE MADRID. 

De los,partes remitidos en estedia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, Ma -ttetmernaijotie granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re-
sull^ lojñguienlej_ 

Entrado por las pífenlas en el dia de hoy. 

5698 arrobas de'trige-, 
2272 idém de harina. 
64ü0 idem de carbón. . . 

26 vacas, que componen 5 3 : 2 3 4 ' 
libras de ¿eso. 

I 4 9 ' carnero, tjue hacen 11.650 id. 
5A_ corderos, que hacen 5837 id. 

Precios de artículos ai por mayor y per 
menor en el día de hoy. 

Caree de v*ea,-de 22 á-26 «uarlee libra. 

ídem de carnero, de 22 á 26 cuarto. 
libra. ^ 

ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 
¡ y de 30 á 34 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 23 á 26 rs. fanega. 
Algarroba, á 21 rs. id; . • ...t . 

Trigo vendido 1045 fanegas. 
Quedan por v A n H a y , » ^ 

Precio máximo... 49 1 ^ 
ídem mínimo 40 
ídem medio 44,56 

Madrid 16 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, JoséOssorio. -

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Compañía del ferro carril de Granbllert 
á San Juan de, las kbadesas. 

No habiéndose depositado suficiente 
número de acciones para la celebración 
de la jimia general de accionistasconvo-
cada para el dia 30 de mayo último, el 
Consejo de Administración de esta Com
pañía, ha acordado que dicha reunión ten
ga,lugar el aMa oOdel corriente,.á la una 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
<lo A locha núm. 1.35. cuarto segundo. 

Los acuerdos que en esla Junta se lo
men, serán obligatorios para todos los 
accionistas, cualquiera que sea el núme
ro de estos, y de las acciones presentes 
ó representadas, confuí me al art. 50 de 
los estatutos. 

La Junta deliberará acerca de los mis
mos punios contenidos en la orden del dia 
dispuesta para la reunión convocada pa
ra el dia 30 de mayo. 

Los señores accionistas que deseen 
formar parte de la Junta, y no hubiesen 
depositado sus lindos, lo efectuarán con 
anticipación en la caja déla Compañía, 
Atocha, 133. 

Madrid 13dejunio de 1865.—El Se-
cretariogeneral, EugenioMetge.T-1595. 

PRIHEH REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERÍA» 

A la una de la larde del 26 del cor
riente, se verificará la subasta al mejor 
postor do siete: mulos y diez caballos que 
tiene de desecho el espresado regimiento, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco
nómica en el cuartel de equitación de 
ia ciudad de Alcalá de llenares.—El 
Ayudante Secretario, Joaquín Gallego. 

1400. 
'i t! m 
CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

A petición de varios señores asociados, 
la junta general que debió verificarse el 
domingo 11 del actual, se ha trasladado 
su celebración al próximodomingo25 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el 
domicilio de esta compañía, calle de Al* 
c a l a . 56 , cuarto principal izquierda. 

Lo que avisa al públicopara su debi
do conocimiento.—Por el Crédito territo
rial Español, M. Cuendias.—1589. 

CAL HIDRÁULICA SUPERIOR. . 

Precio sin enrase. 

Quintal. . . . . 2 0 ra. 
Arroba 6 rs. 

Almacén, en Madrid, calle de Tetuan, 
número 10, tienda, inmediato á la Puerta 
del Sol.—1373. 
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